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RReedd  ddee  VViiggííaass  ddeell  OOmmbbuuddssmmaann  mmeexxiiccaannoo  
 

NNOOTTIICCIIAASS  
CCNNDDHH    

Ombudsman nacional y estatales evaluarán las 75 acciones del 
acuerdo sobre seguridad 
De la Redacción 
El presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
(CNDH), José Luis Soberanes Fernández, y los titulares de 28 
organismos estatales de defensa de las garantías individuales crearán 
un frente que pretende analizar y evaluar las 75 acciones previstas 
en el Acuerdo Nacional sobre Seguridad, Justicia y Legalidad. 
En un comunicado, la CNDH informó que casi la totalidad de los 
ombudsman del país se comprometieron a conformar la Red Nacional 
de Atención a Víctimas del Delito, que tendrá por objetivo “mejorar 
los esfuerzos de todas las dependencias públicas en los tres ámbitos 
de gobierno, para lograr la prestación de servicios de asesoría jurídica 
a las víctimas, atención médica y sicológica de urgencia y el 
establecimiento de medidas de seguridad y auxilio en su favor”. 
Nota completa en: 

http://www.jornada.unam.mx/2008/09/03/index.php?section=politic
a&article=015n1pol 
MÀS INFORMACIÓN EN: 
Evaluarán organismos de derechos humanos el acuerdo de 
seguridad 
Redacción 
http://www.milenio.com/guadalajara/milenio/nota.asp?id=651078&s
ec=37 
Funcionarios que no cumplan que renuncien en diciembre: 
Soberanes 
LILIANA ALCANTARA 
El presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, José 
Luis Soberanes Fernández, dio un plazo a los funcionarios públicos 
para que renuncien el 1 de diciembre próximo si para esa fecha no 
han cumplido con los compromisos asumidos en materia de seguridad 
Pública. 
"Si el 1 de diciembre próximo no se ha cumplido y no se ha avanzado 
sustancialmente, deberán renunciar para que venga gente capacitada 
y que quiera hacer su trabajo, y no sencillamente taparlo todo con el 
velo de la corrupción", aseveró. 
Nota completa en: 

http://www.eluniversal.com.mx/notas/535280.html 

NNAACCIIOONNAALL  
El tema de los derechos humanos ocupa lugar “marginal” en el 
segundo Informe 



Emir Olivares Alonso 
En su segundo Informe de gobierno, Felipe Calderón Hinojosa sólo 
destinó tres páginas para la temática de los derechos humanos, con 
lo que muestra el nivel de importancia que la actual administración 
otorga a esas garantías, consideraron organizaciones defensoras de 
éstas. “Con el número de páginas (la administración federal) refleja el 
lugar que en la política real hoy juega el tema, un lugar marginal.” 
La Red Todos los Derechos para Todos (RTDT) –que agrupa a más de 
50 organizaciones civiles– criticó que los planes de seguridad no se 
basen en el tema de derechos humanos y, al igual que Amnistía 
Internacional, aseguró que el gobierno calderonista pone por encima 
una concepción de seguridad que obliga a restringir y limitar las 
garantías fundamentales de la ciudadanía. 
Nota completa en:  
http://www.jornada.unam.mx/2008/09/03/index.php?section=politic
a&article=015n2pol 
El Estado no vulneró el derecho de Jorge Castañeda a ser 
electo, determina la CIDH 
De la Redacción 
La Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) resolvió que 
el Estado mexicano no violó el derecho político de Jorge Castañeda 
Gutman a ser electo y tampoco su garantía a la igualdad ante la ley, 
por lo cual el gobierno de Felipe Calderón consideró ayer que esta 
sentencia confirma la legalidad del sistema comicial nacional, 
incluyendo la estructura de partidos y el funcionamiento de las 
instituciones del ramo. 
Cabe recordar que el ex secretario de Relaciones Exteriores acudió a 
la CIDH para impugnar la negativa del Instituto Federal Electoral 
(IFE) a inscribirlo como candidato independiente a la Presidencia de la 
República en los comicios de 2006. Entre sus argumentos planteó que 
el Estados mexicano vulneró su derecho a la igualdad ante la ley y 
sus derechos políticos, consagrados en los artículos 23 y 24 de la 
Convención Americana de Derechos Humanos. 
Nota completa en:  
http://www.jornada.unam.mx/2008/09/03/index.php?section=politic
a&article=013n1pol 

EENNTTIIDDAADDEESS  
DDIISSTTRRIITTOO  FFEEDDEERRAALL 

Arranca CDHDF consulta sobre Policía 
Yáscara López y Antonio Baranda 
La CDHDF inició este miércoles la consulta "La Policía que Queremos", 
en la que se pretende que la ciudadanía formule propuestas en 
materia de seguridad pública que sean consideradas por los órganos 
legislativos y ejecutivos del DF. 
La consulta ciudadana busca que los habitantes del DF puedan 
formular propuestas sobre el perfil ideal de la Policía y funcionarios de 
seguridad pública que les gustaría tener. 
Nota completa en:  



http://www.reforma.com/justicia/articulo/460/918225/ 
MÀS INFORMACIÓN EN: 
Lanzan vía internet consulta "La policía que queremos" 
Claudia Bolaños 
http://www.eluniversal.com.mx/notas/535250.html 
Recibe CDHDF quejas por objeción de conciencia 
Agustín Salgado 
La Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal (CDHDF) ha 
recibido algunas quejas en contra de médicos pertenecientes al 
sistema de salud del gobierno capitalino que han argumentado la 
“objeción de conciencia” en casos en los cuales se solicita la 
interrupción legal del embarazo; sin embargo, con base en los 
testimonios de las peticionarias, estos mismos doctores, en el 
ejercicio particular, no son objetores de conciencia, dio a conocer el 
ombudsman capitalino, Emilio Álvarez Icaza. 
Al término de la premiación del concurso Construyendo ciudadanía en 
medios web, el presidente de la CDHDF señal´ó: “este es uno de los 
temas que investigamos porque no se puede ser objetor de 
conciencia de las ocho de la mañana a las tres de la tarde y luego en 
el consultorio privado, de las cinco a las nueve de la noche, ya no 
serlo. Ésa es una de las cosas que tendrán que regularse y darse 
certeza”. 
Nota completa en: 

http://www.jornada.unam.mx/2008/09/03/index.php?section=capital
&article=044n4cap 
Descartan a CDHDF en reunión de órganos  
Claudia Bolaños 
"Es difícil acudir a un lugar donde no hemos sido invitados", 
mencionó el ombudsman capitalino Emilio Álvarez Icaza, al informar 
el motivo por el cual la Comisión de Derechos Humanos del Distrito 
Federal (CDHDF) no acudió a la reunión del frente común de los 
organismos públicos de derechos humanos, mediante el cual se 
evaluarán los 75 compromisos previstos en el Acuerdo Nacional por la 
Seguridad, la Justicia y la Legalidad. 
Luego de que el presidente de la Comisión  Nacional de los Derechos 
Hmanos, José Luis Soberanes, informara que a esta reunión faltaron 
los presidentes de las comisiones estatales del Distrito Federal, San 
Luis Potosí y Guanajuato, Álvarez Icaza dijo que espera que esa falta 
de invitación no obedezca a un acto provocado por la decisión de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) al desechar la solicitud 
de la Comisión Nacional de Derechos Humanos y la Procuraduría 
General de la República de invalidar la despenalización del aborto en 
la Ciudad de México. 
Nota completa en: 

http://www.eluniversal.com.mx/notas/535338.html 

GGUUAANNAAJJUUAATTOO 
Turnan a la CNDH el caso de la agresión de militares a jóvenes 
Alfredo G. Ledesma, Gaby Bárcenas, Esaú González,  



Tras abrir un expediente de queja por la agresión que elementos del 
Ejército Mexicano inflingieron a un par de penjamenses por hacer 
caso omiso a la indicación de éstos para que se detuvieran y pudieran 
se revisados, la Procuraduría de Derechos Humanos de Guanajuato 
(PDHG) turnó el expediente a la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos (CNDH) ya que en los hechos participaron elementos 
federales. 
De acuerdo a información proporcionada ayer en la PDHG, el 
expediente levantado para este caso fue el 316/08-S; la investigación 
fue iniciada por oficio el lunes y de inmediato enviada a la CNDH. 
Nota completa en: 

http://www.correo-gto.com.mx/notas.asp?id=83638 
Proponen ley indígena para Guanajuato 
Carlos García, corresponsal 
Ante la discriminación y marginación de que son objeto, pueblos 
indígenas del estado, apoyados por el ayuntamiento de Victoria, 
presentaron ayer al Congreso local una iniciativa de ley para que se 
reconozcan sus derechos. Unos 40 representantes de diversos 
pueblos, encabezados por el consejero de la Comisión Nacional para 
el Desarrollo de los Pueblos Indígenas Aurelio Quevedo Torres y el 
alcalde de Victoria, Pedro Mendienta Chaire, entregaron la propuesta 
a la secretaria general del Poder Legislativo. 
http://www.jornada.unam.mx/2008/09/03/index.php?section=estado
s&article=041n6est 

GGUUEERRRREERROO 
Desde hace tres décadas los indígenas de Chiepetepec 
emigran en busca de empleo 
JESUS RODRIGUEZ MONTES 
Tres paisanos, dos de 18 años y el otro de 17, lo convencieron de 
viajar a Acapulco a trabajar. A los jóvenes, todavía adolescentes, 
otros paisanos del pueblo les contaron que en el puerto había mucho 
trabajo, tanto que ni siquiera había necesidad “de pedir chamba, 
solita te la ofrecían”. Tenía Miguel Martínez Peralta 12 años, en 1968, 
cuando se aventuró con los otros jóvenes de La Montaña al puerto. 
Indígenas ellos, el empleo más probable que les imponía la ciudad 
“era de gatos”, de barrenderos o cualquier otra cosa. No sabían 
hablar español y en Chiepetepec no recibieron la instrucción de un 
maestro. Desde pequeños, el trabajo era en el campo. 
Nota completa en: 

http://www.lajornadaguerrero.com.mx/2008/09/03/index.php?sectio
n=sociedad&article=016n1soc 

QQUUEERRÉÉTTAARROO    
Querétaro;pobreza indígena obliga a niños a emigrar 
Martín García Chavero 
Ante la falta de fuentes de trabajo y oportunidades de desarrollo, la 
mayoría de jóvenes de entre 14 y 16 años de edad, de la zona 
indígena del municipio, tienen que abandonar sus estudios y emigrar 



a Estados Unidos en busca de empleo para sostenerse, aseguró la 
regidora de asuntos indígenas de esta localidad, Josefina Pascual 
Blaz. 
Dijo que la situación en el municipio de Amealco, se trata de un 
problema muy grave, debido a que los jóvenes tienen que abandonar 
a su familia para emigrar al norte del país y muchos de ellos no 
logran cruzar la frontera o pierden la vida al tratar de intentarlo, por 
lo que no vuelven a regresar. 
Nota completa en: 

http://rotativo.com.mx/amealco/queretaropobreza_indigena_obliga_
a_ninos_a_emigrar/308,22,8159,html 

SSAANN  LLUUIISS  PPOOTTOOSSÍÍ  
Demanda Durón Santillán al gobernador no interceda con una 
"mano divina" 
Sara Guzmán Posadas 
El polémico caso de abuso sexual en contra del ex director del 
Instituto Potosino Marista, Carlos González González, todavía esta 
dando de que hablar después de cuatro años de sucedido. El abogado 
de una de las victimas, José Guadalupe Duron Santillán, se reunió el 
día de ayer con el gobernador del estado y el procurador de justicia 
para demandarles que no se siga intercediendo con una “mano 
divina” por el acusado, y se le castigue como exige la ley. 
Sin aun tener una respuesta por parte de las autoridades, y aun con 
un sospechoso trabajando en la misma institución en donde se sabe 
que se cometieron los ilícitos, los padres de los niños afectados 
siguen pidiéndole justicia al gobernador para que el agresor de sus 
hijos sea enviado tras las rejas. 
Nota completa en: 

http://www.lajornadasanluis.com.mx/2008/09/03/pol1.php 

SSIINNAALLOOAA  
Ola de violencia deja más de 128 huérfanos en Mazatlán 
Jorge Lozano y Beatriz Lizárraga 
Poco más de 128 jóvenes y niños han quedado huérfanos en 
Mazatlán, producto de la violencia que prevalece en la entidad. 
La cifra constituye un estimado, con base en los estudios realizados 
por la Comisión Estatal de Derechos Humanos sobre el costo social de 
la inseguridad. 
Nota completa en: 

http://www.debate.com.mx/eldebate/Articulos/ArticuloGeneral.asp?I
dArt=6382797&IdCat=6097 

  
CCOOMMUUNNIICCAADDOO  

 
San Cristóbal de Las Casas, Chiapas a 29 agosto de 2008 

  
BBoolleettíínn  ddee  pprreennssaa  NNoo..  2255  

 



AAggrreessiioonneess  aa  iinntteeggrraanntteess  ddeell  MMoovviimmiieennttoo  ddee  
RReessiisstteenncciiaa  CCiivviill  

 
Amenazas a Martha Contreras Estrada y otros integrantes del 
Movimiento de Resistencia Civil (MRC) 
 
Impunidad por tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes en 
contra de Remigio Hernández Arellano 
 
Impunidad por la muerte bajo custodia de José Gómez Estrada, 
realizada por la Policía Municipal de Benemérito de las Americas 
 
En seguimiento al Boletín No. 24 con fecha 15 de agosto de 2008 y 
de acuerdo a los testimonios recabados con las víctimas y testigos, 
quienes confirman lo denunciado, sobre la detención arbitraria y 
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes en contra de 
Remigio Hernández Arellano y José Gómez Estrada (en adelante 
Remigio y José), este último muerto bajo custodia de la Policía 
Municipal de Benemérito de Las Américas, el cual fue encontrado en 
las orillas del Río Lacantún cerca de la zona Arqueológica Yaxchilan. 
Informamos que esta situación ha derivado en amenazas a la Sra. 
Martha Contreras Estrada (en adelante Martha) y a otros miembros 
del Movimiento de Resistencia Civil (MRC) quienes participaron en la 
protesta social realizada el 13 de agosto de 2008. 
 
Los familiares de José y de Remigio, tienen temor de que haya 
represalias contra ellos por la denuncia penal y pública que han 
realizado por los hechos ocurridos. Las respuestas de las autoridades 
en los primeros días fueron de indiferencia tanto del Ministerio 
Público, como de la Policía Municipal y de la Policía Estatal Preventiva. 
Actualmente las autoridades les niegan información sobre las 
investigaciones y al contrario está el rumor de que les van a revertir 
la denuncia contra ellos. 
 
La señora Martha refiere que se unió a la protesta social por la 
indignación de los hechos, se enteró a través de la convocatoria que 
los familiares de las víctimas hicieron a la población en general. 
Martha fue una de las personas que estuvo activa en las acciones de 
protesta realizadas por la población el 13 de agosto pasado. 
Alrededor de la 1:00 p.m. se le acercó Diego Pérez Cruz, Delegado de 
Desarrollo Social del Municipio y le dijo “ya no te metas de lleno 
porque ya te tienen en la lista de que los van a tronar, y estas 
encabezando esta”. A los 15 minutos Martha recibe una llamada de 
Aniceto Contreras Vázquez, Presidente Municipal, que le dice de 
manera agresiva y prepotente: “Martha... quiero que ya le baje de 
huevos, sino yo se los voy a bajar...  porque tu eres la que esta 
encarretando el movimiento... Yo te puedo procesar, sino te voy a 



desaparecer... No voy hablar con nadie más que con los dolientes... 
Que le quede claro que conmigo no se juega y si es preciso yo le 
pongo el delito y de que la trabo, la trabo.” 
 
Posteriormente como a las 12:30 a.m. del día 14 de agosto en el 
momento de la sepultura habían varias personas del MRC cuando se 
acercó el señor Jorge Chávez, funcionario del municipio, y les dijo: 
“mañana van rodar cabezas, tengan cuidado.”  El 14 de agosto el 
Presidente Municipal, junto con el Licenciado Herrera estuvieron 
rondando la casa de la señora Martha.   
 
Los integrantes de MRC están siendo objeto de reiteradas amenazas 
por medio de recados consistentes en que el movimiento no va a 
durar, que les están formulando una denuncia para encerrar a la 
cárcel a sus líderes y desaparecer al MRC. 
 
De los testimonios recabados, se asegura de que no es la primera vez 
que actúan la Policía Municipal en contra de personas que se 
encuentran ebrios por la calle, se menciona que hay una política 
municipal de represión y discriminación hacia las personas que tienen 
problemas con el alcohol: les roban, los golpean y los alejan 
forzadamente del pueblo de Benemérito de las Américas,  por las 
ordenes de Aniceto Contreras Vázquez, Presidente Municipal; Manuel 
Salazar Martínez, Secretario  Municipal; y Wenceslao Cárdenas Trejo, 
Director de Policía. (Quien anteriormente fue militar). 
 
Ante estos eventos, este Centro de Derechos Humanos manifiesta su 
preocupación con base en los testimonio obtenidos en los que se 
denuncian el hostigamiento y las amenazas que están recibiendo  los 
integrantes del MRC, familiares de las víctimas de José y Remigio lo 
cual constituye violaciones de derechos humanos en donde están 
involucrados funcionarios del Municipio de Benemérito de las 
Américas, entre ellos el Presidente Municipal Aniceto Contreras 
Vázquez. 
 
Solicitamos a las autoridades federales y estatales 
 
Implementar medidas necesaria para garantizar la integridad 
personal de todos los miembros de la familia del Sr. José Gómez 
Estrada, en particular de la Sra. Martha Gómez Gómez (hija) y de la 
Sra. Irma Gómez Sánchez (esposa);  
 
Implementar medidas necesaria para garantizar la integridad 
personal de todos los miembros de la familia del Sr. Remigio 
Hernández Arellano; 
 
Implementar medidas necesarias para garantizar la integridad 
personal de la Sra. Martha Contreras Estrada, integrante del 



Movimiento en Resistencia Civil, de su familia y demás integrantes de 
este Organización; y de los pobladores del municipio de Benemérito 
de las Américas que se solidarizó; 
 
Cese de las amenazas y cualquier otra forma de intimidación en 
contra de los integrantes del Movimiento de Resistencia Civil y de los 
pobladores de Benemérito de las Américas;  
 
Llevar a cabo una investigación completa, independiente, exhaustiva 
e imparcial en torno a las circunstancias de los hechos arriba 
denunciados, con el fin de identificar plenamente a los responsables, 
llevarlos ante las instancias correspondientes y aplicarles las 
sanciones penales previstas por la ley; 
 
Reparar los daños, conforme a los estándares internacionales de 
derechos humanos, a los familiares de los Sres. José Gómez Estrada 
y  Remigio Hernández Arellano. 
 
  
Pedro Faro 
Área de Sistematización e Incidencia 
Centro de Derechos Humanos Fray Bartolomé de Las Casas AC 
Brasil #14, Barrio Mexicanos, San Cristóbal de Las Casas, Chiapas 
29240, México 
Tel +52 (967) 6787395, 6787396, 6783548 
Fax +52 (967) 6783551 
pfaro@frayba.org.mx  
www.frayba.org.mx 
 

 

IINNVVIITTAACCIIÓÓNN  
 

Se adjunta invitación a SEGUNDA CONFERENCIA BINACIONAL  
“GLOBALIZACIÓN Y MIGRACIÓN/INMIGRACIÓN” 

 

  
La Red de Vigías del Ombudsman envía una síntesis informativa elaborada 
mediante la consulta diaria a medios electrónicos mexicanos de circulación local 
y nacional, así como otros medios. Asimismo, es un espacio en el que los 
integrantes de la Red pueden enviar sus opiniones, escritos, artículos, 
comunicados, actividades, etc. para su difusión.  

 
 

Vigía Ciudadano del Ombudsman 
http://www.amdh.com.mx/vigiaciudadano  

 
Filosofía y Letras No.88, Col. Copilco-Universidad C.P. 04360, México, 

D.F. 



Tels. 5659.4980  /  5554.8094 
5658.5736  Fax: 5658.7279 

 
 


